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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DIRECCION G E N E R A L D E LA ENERGIA 

Resolución de la Dirección General 
de la Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la subestación 
transformadora que se cita. 

Expte. 21.488/32.696. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial de este Ministe
rio en León a instancia de Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, S. A., con 
domicilio en Bilbao, c/ Gardoqui, nú
mero 8, solicitando autorización para 
instalar una subestación transformado
ra y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y Ley de 
24.11.1939. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.», el establecimiento 
de una subestación transformadora de 
energía eléctrica que se denominará 
«Vilecha» y se situará en el t. m. de 
León a 5 km. de la capital, en la ca
rretera de León a Vega de Infanzones. 

Se proyecta para la relación de 
transformación 132/45 con una poten
cia de 60 MVA y con la finalidad de 
atender la demanda de potencia de 
«Antibióticos, S. A.», y el de las in
dustrias que se Instalen en el Polígono 
Industrial de Onzonilla (León), previs
ta su alimentación a 132 K V . desde 
las subestaciones de Navatejera y Be-
navente. 

Su construcción se llevará a efecto 
en tres fases, en la primera se equipa
rará el sistema a 45 K V . que será 
alimentado por las cuatro líneas exis
tentes de circunvalación a la capital. 
Se construirá de un doble embarrado 
con capacidad para diecinueve posi
ciones; dos para transformadores de 
servicios auxiliares, catorce de línea, 
tina de enlace y dos de transformador, 
equiparándose en principio once posi
ciones solamente. 

En una segunda etapa se instalará 
el sistema a 132 KV. con un doble 
embarrado capaz para diez posiciones, 
dos de transformador, una de enlace 
de barras y siete de linea. En esta fase 
se instalará un transformador de 30 
MVA de capacidad, relación 132/45. 

Completará la instalación los pre
ceptivos elementos de protección, se
guridad, medida y maniobra. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio, mientras no cuente el peticio
nario de la misma, con la aprobación 
del proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se seña
lan en él Capítulo IV del citado De
creto 2617/1966 de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse, la indicada apro
bación, en un plazo máximo de 10 
meses para la primera y de 24 para la 
segunda fase. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procede
rá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para con
cesión de prórroga se ordena en el 
Capítulo IV del Decreto 1775 de 
22.7.1967. 

Madrid, 27 de abril de 1977—El Di
rector General, P. D., E l Subdirector 
General de Energía Eléctrica (ilegible). 
2675 Núm. 1164—810 ptas. 

E r n a . I lp tadia Provisdal de LeOn 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Benjamín Diez Diez, vecino de Lla
mas de la Ribera, para efectuar en el 
C. V. de Carrizo a Villaviciosa, Km. 6, 
Hm. 3, casco urbano, la apertura de 
zanjas de 1,00 m. de profundidad y 
0,40 metros de anchura, con cruce sub
terráneo del camino en una longitud 
de 5,00 m. y 3,00 m. en la zona colin
dante de cada margen, para colocación 

de tubería de conducción de agua para 
riego de fincas. 

León, 18 de mayo de 1977—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2655 Núm. 1203.—230 ptas. 

Organo de Gestión le los Servicios Hospitalarios 
CONVOCATORIA 

E l Consejo de Administración de 
los Servicios Hospitalarios y Benéfi
co - Sanitarios de la Excma. Dipu
tación Provincial de León, convoca 
Concurso para la provisión de una 
plaza de Jefe Clínico para el Servi
cio de Neuto-Cirugía en régimen de 
contratación al amparo del art. 7.° del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, de 30 de mayo de 
1952, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. — Podrán tomar parte en 

este concurso todos los licenciados o 
doctores en Medicina y Cirugía que 
se hallen en posesión del título de 
especialistas en Neuro-Cirugía y hayan 
cumplido el Servicio Militar. 

Segunda.—En igualdad de condicio
nes se considerará' como mérito pre
ferente el haber prestado servicios 
sin nota desfavorable en anteriores 
destinos similares a los de la función 
a proveer, de modo especial en los 
establecimientos adscritos a los Servi
cios Hospitalarios y Benéfico-Sanita-
rios de la Diputación Provincial de 
León. 

Tercera.—Los concursantes deberán 
poseer, como mínimo, experiencia 
hospitalaria de tres años en el des
empeño de dicha especialidad. 

Cuarta.—La contratación se llevará 
a cabo bajo las siguientes condicio
nes: 

a) Objeto del contrato—El desem
peño, en toda sü extensión, de la pla
za de Jefe Clínico del Servicio de Neu
ro-Cirugía de los Servicios Hospita
larios con arreglo a lo dispuesto en el 



Reglamento de los mismos y a las Ins
trucciones Permanentes del Servicio. 

b) Duración del contrato.—Será de 
Oinco años prorrogables mediante 
acuerdo expreso, ta l como establece 
el apartado 7.° del art. 98 del Regla
mento. A todos los efectos, los seis pri
meros meses serán considerados como 
de prueba según el art. 22 de la Orde
nanza Laboral para Establecimientos 
Sanitarios de Hospitalización, Consulta 
y Asistencia. L a permanencia en el 
desempeño de la plaza, salvo el cese 
por otras causas, dependerá de la sub
sistencia de los Servicios Hospitalarios 
como Organo Especial de Gestión y 
de la competencia de la Excma. Dipu
tación Provincial para la organiza
ción, sostenimiento y administración 
de los mismos^. 

c) Dedicación—El contratado des
empeñará su actividad profesional 
con dedicación plena y exclusiva sien
do incompatible con cualquier otra 
actividad ajena al centro 'de trabajo 
del Hospital. 

d) Horario.—La jornada de traba
jo será la establecida legalmente sin 
perjuicio de aquellas otras atencio
nes requeridas por el propio servicio 
dentro de. su función en el ámbito 
hospitalario. 

e) Remuneración—La plaza esta
rá dotada con la cantidad anual de 
quatrocientas cincuenta y dos mil 
(452.000) pesetas, la cual comprende 
el sueldo y dos pagas extraordinarias 
y a la que se sumarán aquellas otras 
que le correspondan en concepto de 
honorarios médicos generales del Ser. 
vicio, según normas que rigen al res 
pecto dentro del Hospital General. 

Quinta.—-Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes dirigidas el señor 
Presidente del Consejo de Adminis 
tración de los Servicios Hospitala 
rios de la Excma. Diputación Provin
cial, debidamente reintegradas con 
póliza del Estado, en el Registro Ge 
neral de la Diputación Provincial, o 
en el Hospital General "Princesa So 
fía", dentro del plazo de treinta días 
siguientes a la publicación de la con 
vocatoria en extracto en el Boletín 
Oficial del Estado. También podrán 
presentarse las instancias en la for 
ma establecida y autorizada por el 
art. 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

En dicha solicitud harán constar 
que reúnen las siguientes condicio 
nes: \: 
a) Ser español. 
b) Observar buena conducta. 
c) Haber cumplido el Servicio M i 

litar o estar definitivamente exen 
to de él en la fecha de la cOn 
vocatoria. 

d) Carecer de antecedentes penales 
y no haber sido separado de nin 
gún Cuerpo del Estado, Provin 
cia o Municipio, ya por expe 
diente gubernativo o sentencia 
judic ia l 

e) No hallarse afectado por ningu
na de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad para ser con
tratante con la Diputación Pro
vincial o sus Servicios. 

f) No padecer enfermedad o defec
to físico que le incapacite o im
posibilite para el ejercicio de la 
función. 

Acompañando a la instancia y en 
pliego cerrado incluirán la documen
tación siguiente: 

Curriculum vitae, que el concur
sante redactará expresando con el 
mayor detalle aquellas particulari
dades que estime más relevantes 
pará una valoración conjunta y 
objetiva de su historial científico 
y profesional. En consecuencia de
tal lará las circunstancias relativas 
a su formación general y específi
ca, mencionando trabajos desarro
llados en centros sanitarios, per
sonas con quienes haya colabora
do, etc. 
Copia o fotocopia del t í tulo de l i 
cenciado en Medicina y Cirugía y 
certificación de estudios en que 
conste el período académico y ca
lificaciones obtenidas. 
Copia o fotocopia del t í tulo de es
pecialista en Neuro-Cirugía. 
Publicaciones, trabajos científicos 
de los que enviará un ejemplar o 
fotocopia. 

— Toda aquella documentación que a 
juicio del concursante y de acuer 
do con el baremo establecido para 
este concurso, pueda constituir m é 
rito puntuable para el tribunal ca 
lificador, en el momento de valo 
rar los méritos. 
Sexta.—El tribunal o comité cali

ficador estará integrado por las si
guientes representaciones: 
— E l Presidente del Consejo de Ad

ministración de los Servicios Hos
pitalarios o miembro del mismo 
en quien delegue. 

— E l Jefe Provincial de Sanidad o 
quien le sustituya en sus funciones. 

— Dos miembros del Consejo de Ad
ministración de los Servicios Hos
pitalarios. 

— Un representante de la Facultad 
de Medicina de la especialidad de 
la plaza a proveer o suplente del 
mismo. 

— El Director Médico de los Serví 
cios Hospitalarios o Jefe del Ser vi 
ció Médico en quien delegue. 

— El Gerente de los Servicios Hos
pitalarios o en su sustitución el 
Administrador General del Hos
pital. 

— El Jefe del Servicio de la plaza a 
proveer o en su sustitución el Jefe 
del Servicio de la especialidad más 
afín a la que se califica. 

— Un médico especialista en Neuro 
Cirugía designado por el Colegio de 
Médicos o el también designado 
para sustituirle. 

— El Secretario General de la Exce 
lentísima Diputación Provincial o 

el funcionario en quien delegue, 
actuará como Secretario del Tr i 
bunal. 

E l Tribunal o Comité de selección 
de aspirantes actuará y resolverá con 
total eficacia, concurriendo, al me
nos seis de sus miembros, además del 
Secretario. 

E l Tribunal o Comité de selección 
podrá celebrar entrevista personal 
con aquellos concursantes que es
time conveniente, a fin de aclarar 
particularidades que afecten a su so
licitud, curriculum vitae, documenta
ción aportada, etc. 

La propuesta del Comité de selec
ción se formulará por mayoría de 
votos, será razonada. y, en caso de 
empate, decidirá el voto de calidad 
del Presidente. 

Dicha propuesta del Comité de se
lección acompañada de las solicitu
des y documentaciones aportadas en 
las mismas, así como del resultado 
de las entrevistas que se hubieren 
celebrado, se elevarán al Consejo de 
Administración, quien procederá de 
acuerdo con lo establecido en el apar
tado 2° del art. 98 del Reglamento. 

Igualmente el Tribunal o Comité de 
selección quedará autorizado para re
solver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos y decisiones ne
cesarias para el buen funcionamien
to y orden del concurso de selección 
en todo lo no previsto en estas Bases. 

Séptima. — E l aspirante que resul-1 
tare propuesto por el Comité o Tr i 
bunal de selección habrá de presen
tar, antes de la formalización del 
contrato de servicios y toma de po
sesión de la plaza, que será ésta en 
el plazo de treinta días hábiles si
guientes al de la notificación del 
acuerdo del Pleno de la Excelentísi
ma Diputación Provincial por el que 
se efectúe el nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y demás requi
sitos exigidos en la primera parte de 
la Base 5.a de esta convocatoria, con 
la advertencia de que, de no efec
tuarlo dentro del plazo señalado, sal
vo causas de fuerza mayor debida
mente justificadas no podrá posesio
narse de la plaza, quedando anula
das todas las actuaciones con él. 

En el supuesto de que el nombra
do no presentare la documentación 
exigida dentro del plazo señalado o 
no tomare posesión de la plaza, el 
Consejo de Administración puede re
querir al siguiente por orden' de pun
tuación para que presente la justi
ficación de reunir los requisitos y 
condiciones de capacidad requeridos 
con el fin de proceder a su nombra
miento con sujeción a las normas es
tablecidas. 

Octava.—El solo hecho de presen
tar la instancia solicitando participar 
en este concurso, constituye consen
timiento expreso de los aspirantes a 
las Bases reguladoras del mismo, que 



tienen la consideración de la Ley Re
guladora de esta convocatoria. 

JVovena—Para la selección de as
pirantes a la plaza de Jefe Clínico del 
Servicio de Neuro-Cirugía estará v i 
gente y se aplicará el siguiente bare-
mo de méritos: 

Puntos 

—Por cada matr ícula de honor 
en Licenciatura 

—Sobresaliente en Licenciatura. 
—Premio extraordinario en L i 

cenciatura ... 
—Doctorado en Medicina y Ci

rugía ... 
—Catedrático de Facultad de 

Medicina ... ... .' ... 
—Profesor Agregado de la Es

pecialidad que se trata, por 
oposición ... ... 

—Profesor Adjunto de la Espe
cialidad que se trata por opo
sición 

—Por publicaciones y trabajos 
presentados a concursos o con
gresos de la Especialidad a 
valorar por el Tribunal, de 
0,10 a 0,50 y hasta un máximo 
de 

—Por asistencia a cursos y con
gresos, a valorar por el T r i 
bunal hasta un máximo de. 

—Por ejercicio de la Especiali
dad 0,25 por año, hasta un má
ximo de ... ... 

—Por ejercicio de la Especia
lidad en un centro hospitala
rio valorando la formación en 
la especialidad, forma de ad
judicación de plazas, catego
ría de puestos desempeñados 
y tiempo transcurrido hasta. 

- -La práctica hospitalaria a de
dicación exclusiva aumenta la 
puntuación anterior según el 

. tiempo transcurrido, hasta un 
máximo de ... ... ... 

—Por desempeño de plaza en 
los Servicios Hospitalarios de 
la Excma. Diputación Provin
cial de León, a valorar por el 
Tribunal hasta un máximo de 

—^Diplomado en Sanidad 
—Por otros Diplomas y méri

tos a aportar, máximo ... ... 
León, 19 de mayo de 1977—El 

Bidente, Benito Diez. 
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lopin ProviMial i Majo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 437/77, a la 
Empresa Antonio García Alvarez, con 
domicilio en La Abadía, 3, León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Antonio García Alvarez, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, catorce 
de mayo de mi l novecientos setenta 
y siete.—Alfredo Mateos. 2692 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber : Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provincial 
de Trabajo se ha levantadorel Acia 
de Liquidación núm. 370/77, a^la Em
presa Manuel Albar Garcés, con do
micilio en Avda. Generalísimo, 13, 
Villablino. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Manuel Albar Garcés, hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León a catorce de 
mayo de mi l novecienos setenta y sie
te—Alfredo Mateos. 2692 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i
lizando el procedimiento previsto en 
el n.u 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cia! de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 377/77, a la 
Empresa Angel Fernández Fernández, 
con domicilió en Gral. Primo de Rive
ra, 12 7.° C, Santas Martas (Estación). 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Angel Fernández ^ Fernández, hoy en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
catorce de mayo de mi l novecientos 
setenta y siete.—Alfredo Mateos. 2692 

* • - •• * * 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica q u é por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 102/77 a la 
Empresa Montajes y Depuraciones de 
Aguas, S. L., con domicilio en Colón, 
20, León. 

Para que sirva de notificación, en 

forma, a la Empresa expedientada 
Montajes y Depuraciones de Aguas, 
S. L., hoy en ignorado paradero, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en León, a catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y siete.—Alfredo 
Mateos. 2692 

[otrann mmmu DEL DIIEBO 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra Canal de Villares en los 
términos municipales siguientes: 

Villares de Orbigo, el día 7 de junio 
de 1977, a las 9. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el art. 49 2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa 
de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incóm-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público ©n este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta. 

Valladolid, 19 de mayo de 1977.—. 
El Ingeniero Director (ilegible). 2730 

• 
• * 

Por esta Dirección se han fijado las 
fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Canal de Villares en los términos mu
nicipales siguientes: 

Villares de Orbigo, pueblo: Moral 
de Orbigo, el día 6 de junio de 1977, 
a las 10. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalidades 
que previene el articulo 49 - 2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por eí 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procéderá res
pecto a las fincas en que por incom-



parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afecta. 

Valladoiid, 19 de mayo de 1977—El 
Ingeniero Director (ilegible). 2732 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De confornlidad con lo dispuesto en 

el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A COMPAÑIA TELEFONICA NA
CIONAL DE ESPAÑA en León, para 
la apertura de un economato de la 
Compañía, en Obispo Almarcha, nú
mero 56-58. 

A D. ANGEL MORALES FERNAN
DEZ, para la apertura de una pollería 
y huevería en Avenida San Ignacio 
de Loyola, esquina a la calle Valcarce. 

A D.a MARIA CONCEPCION IN
FANTE GARCIA, para la apertura de 
una pescadería en la calle San Anto
nio núm. 17. 

A D. MANUEL GONZALEZ MA
Y O R A L , para la instalación de un 
depósito de gasóleo tipo «C», desti
nado a la calefacción del edificio sito 
en la calle Alvaro López Núñez, nú
mero 36. 

A D. VICTORINO MIRANTES RO
DRIGUEZ, para la instalación de un 
depósito de gasóleo tipo «C» para la 
calefacción del edificio sito en la calle 
Fray Luis de León, esquina a Brianda 
de Olivera. 

A D. HILARIO MARTINEZ CABE
RO, para la apertura de una discoteca 
en la Avenida de Madrid, núm. 5. 

León, 18 de mayo de 1977.—El Al
calde, José María Suárez González. 
2693 Núm. 1176.-400 ptas. 

• • 
Efectuada la recepción definitiva de 

las obras de acondicionamiento urba
no del enlace de las calles San Pedro, 
San Juan, Miguel Zaera y La Serna; 
de las de infraestructura previa a la 
construcción de acerado de baldosa en 
el Paseo de la Condesa de Sagasta; 
de las de renovación de aceras en 
varias calles de la zona Norte dé la 
ciudad y de las de urbanización de 
la calle Obispo Almarcha (tramo com
prendido entre la calle Daoiz y Ve-
larde y la Avda. de José María Fer

nández), ejecutadas por los contratistas 
D. Lorenzo Aller Villares, Firmes y 
Caminos, S. A., D. Manuel González 
Mayoral y Aspica Constructora, S. A., 
y habiendo por ello de efectuarse la 
devolución a los expresados de las 
fianzas que constituyeron para garan
tizar el cumplimiento de los contratos, 
se hace público que, durante el plazo 
de quince días, todos aquellos que 
creyeren tener algún derecho exigible 
a los adjudicatarios, por razón de 
dichos contratos, pueden presentar en 
este Ayuntamiento las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

León. 20 de mayo de 1977—El Al
calde, José María Suárez González. 
2733 Núm. 1200.-320 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Terminado el plazo de admisión de 
instancias en la oposición convocada 
para cubrir en propiedad una plaza 
vacante de Auxiliar de la Administra
ción General de este Ayuntamiento, 
se hace pública la siguiente relación 
de admitidos y excluidos. 

A d m i t i d o s : 
D. José-Luis Díaz Alonso 
D. José Díaz Navia 
D. Isabelino Fernández Molero 
D. Luis-Fernando Ferrer Gutiérrez 
D. José Manuel Gago Roii íguez 
D. Enrique González Alvarez 
D.a María Teresa Lenza 
D.a María del Mar Mata González 
D. Andrés Mures y Quintana 
D. Juan Páez Alvarez 
D.a Araceli Villar Alvarez 

E x c l u i d o s : 
Ninguno 

Contra esta resolución y relación 
podrá interponerse reclamación en el 
plazo de quince días hábiles a partir 
del siguiente al de publicación, según 
determina el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Bembibre, 17 de mayo de 1977.-El 
Alcalde, Fernando Calvo Calvo. 
2694 Núm. 1178—310 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de contribuciones especia
les para la instalación del alumbrado 
público con lámparas de vapor de 
mercurio en las localidades de Santa 
María y de Santibáñez de la Isla, ha 
sido también aprobado el reparto de 
las mismas con las cuotas asignadas a 
cada contribuyente, por lo que a efec
tos de lo dispuesto en el núm. 7 del 
artículo 33 del Real Decreto 3250/1976 
de 30 de diciembre queda expuesto 
dicho reparto con las cuotas asignadas 
a cada contribuyente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que duran
te el plazo de quince días puedan los 
interesados formular recurso de reposi

ción ante el Ayuntamiento o bien re
clamación económico-administrativa 
que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones especiales, sobre 
los porcentajes o sobre las cuotas asig
nadas. 

Santa María de la Isla, 20 de mayo 
de 1977.—El Alcalde, Arsenio Migué-
lez. 2696 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

Habiendo acordado esta Corporación 
Municipal la solicitud de un anticipo 
reintegrable sin interés de un millón 
de pesetas a la Caja de Crédito Pro
vincial para Cooperación de la Exce
lentísima Diputación Provincial, desti
nado a financiar en parte la obra de 
construcción de la Casa Consistorial, 
1.a fase, siendo amortizado en las con
diciones estipuladas en el Reglamento 
de Crédito de la Caja referida, afec
tando como garantía los recargos de 
rústica, urbana, impuesto industrial, 
participación 90 por 100 rústica, urba
na, impuesto industrial, impuestos 
directos del Estado y el impuesto sobre 
el lujo que grava la tenencia y disfrute 
de automóviles, con la facultad sobre
entendida a la Excma. Diputación 
para retener y percibir el importe de 
la anualidad a amortizar, si ésta no 
fuese ingresada por el Ayuntamiento 
dentro del plazo estipulado, es por lo 
que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 284 del 
Reglamento de Haciendas Locales, a 
fin de que durante el plazo de quince 
días pueda ser examinado el expedien
te y presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes. 

Cacabelos, 16 de mayo de 1977.— 
L a Alcaldésa (ilegible). 2677 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
i m p e r i o y ordenación del artícu
lo 742 de la Ley Refundida de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, «Sr. Registra
dor de la Propiedad Hel partido y 
señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional 
número 120 y no contravenir el ar
tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado en el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
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¿e Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Borrenes, 3 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 2662 

Ayuntamiento de 
Cábrillanes 

Por D. José Pimentel Moreno, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de instalación 
de un depósito de *gas propano» para 
el servicio doméstico de la vivienda 
de D. José Pimentel Moreno, en la 
localidad de Cábrillanes, de este mu
nicipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaqiones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cábrillanes, 18 de mayo de 1977.— 
El Alcalde (ilegible). 
2724 Núm. 1188—230 ptas. 

Por D, José Fernández Rodríguez, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de instalación 
de un depósito de «gas propano» para 
el servicio doméstico de la vivienda 
de D. José Fernández Rodríguez, en la 
localidad de Cábrillanes, de este mu 
nicipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla 
mentó de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cábrillanes, 18 de mayo de 1977.-
El Alcalde (ilegible). 
2724 Núm. 1189.-230 ptas 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rdbanedo 

ANUNCIO D E CONCURSO 
DE MATERIAL ELECTRICO 

Este Ayuntamiento abre concurso 
Público entre casas suministradoras y 
fabricantes para el suministro del ma
terial de instalaciones eléctricas que 
^ detalla, debidamente pintado con 
tniprimación y doble mano. 

.42 columnas metálicas, tipo telescó 
P'co, de 8 metros de altura con brazo 
ê 1,50 m. de vuelo, de tres pulgada 

ei» la base. 

4 columnas metálicas de 8 metros 
de altura, cilindricas, de dos pulgadas 
en la base de apoyo. 

19 palomillas de bandera de 1 a 3 
metros de altura (2" de 0) y brazo con 
1,50 de vuelo ( W de 0). 

19 palomillas metálicas rectas de 3 
m. y 2" 0. 

68 placas metálicas de 200 X 300 
X 3 mm. 

Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones para este concurso po
drán presentarse en las oficinas muni
cipales desde el día en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, hasta las 14 horas del día 
en que se cumplan 20 hábiles a contar 
del siguiente de tal publicación. E l 
modelo de propuesta será libre, pero 
en él cada licitador deberá especificar 
todos y cada uno de los artículos con 
sus precios unitarios y precio total del 
conjunto. 

Fianzas: Las fianzas a constituir se
rán: Una provisional por todos los li 
citadores de 2.000 pesetas y la definí 
tiva que ha de constituir el adjudica 
tario por la suma de 5.000 pesetas. 

Suministro: E l suministro se hará 
de una sola vez, puesto el material en 
almacén del Ayuntamiento, en San 
Andrés del Rabanedo en plazo de un 
mes de adjudicado el concurso, libre 
de portes y embalajes. 

Apertura de proposiciones y reali 
zación del concurso: Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de San Andrés a 
las 13,30 horas del primer día hábil 
siguiente al de cumplirse los 20 tam 
bién hábiles a contar del siguiente de 
la aparición de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

Pagos al contratista: Los pagos al 
contratista se realizarán por este Ayun 
tamiento en el plazo de dos meses de 
realizado el suministro totalmente, a 
plena satisfacción de este Ayunta 
miento, debidamente pintado todo el 
material con imprimación y doble rna 
no de pintura de la mejor calidad. 

Serán de cuenta del contratista los 
gastos que originen los anuncios de 
este concurso. 

San Andrés del Rabanedo, 21 de 
mayo de 1977—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
2735 Núm. 1187 —700 ptas 

Administración de Justicia 

M B I l l l E M U I U L DE MUDOIID 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de apela 

ción núm. 239 del año 1976, dimanan 
te de los autos de que se hará mérito 
se dictó por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Encabezamiento.—«En la ciudad de 
Valladolid, a veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—La 

Sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid ha visto 
en grado de apelación los autos de 
mayor cuantía, procedentes del Juzga
do de Primera Instancia número uno 
de León, seguidos entre partes: de una 
como demandante por D.a Esperanza 
Alvarez Moreno, mayor de edad, casa
da, vecina de León, representada por 
el Letrado D. José Luis Vázquez San
tamaría; y de otra como demandados 
por D.Luis Robles Aller, mayor de 
edad, casado, peón, vecino de la mis-
ma capital, que goza del beneficio de 
pobreza, representado por el Procura
dor D. José María Ballesteros Blázquez 
y defendido por el Letrado D. Luis 
Revenga Domínguez; y por D. Mauri
cio Sanmillán Merino, soltero, admi
nistrativo; D. Nicanor Pozo Pascual, 
casado, conductor, y D. Carlos Miguel 
Díaz García, casado, todos mayores de 
edad, vecinos de León, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, sobre tercería 
de dominio de bienes muebles e in
muebles. 

Fallamos: Confirmamos la sentencia 
apelada, cuya parte dispositiva se 
transcribe antes, sin declaración espe
cial sobre las costas de esta alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala y cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de los demandados 
y apelados D. Mauricio Sanmillán Me
rino, D. Nicanor Pozo Pascual, y don 
Carlos Miguel Díaz García, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—César 
Aparicio y de Santiago.-Marcos Sa
cristán Bernardo.—Germán Cabeza.— 
Rubricados.—Publicación: Leída y pu
blicada fue la anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado Ponente que en ella se 
expresa, estando celebrando sesión 
pública en el día de hoy la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, de 
lo que certifico como Secretario de 
Sala.—Valladolid, a 27 de abril de 
1977—Jesús Humanes.—Rubricado. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal. 
Y para que lo ordenado tenga lugar, 
expido la presente que firmo en Valla
dolid, a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y siete.—Jesús Huma
nes López. 
2741 Núm. 1190—780 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
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número 169-76, promovidos por la en
tidad «Miguélez», S. L.>, de León, 
contra D. Isidro Couío Uiloa, ma
yor de edad, casado y vecino de 
Vigo, sobre reclamación de 80.754,30 
pesetas de principal y costas, en cuyos 
autos he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días y en el precio en que pe
ricialmente fueron valorados los si
guientes bienes: 

«Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del bajo de la casa núm. 40 
de la calle Couto Alto, de la ciudad 
de Vigo, del que es propietario D. Ma
nuel Bangueses. Valorado en cuatro
cientas mil pesetas >. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día veintiocho 
de junio próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran al menos, las 
dos terceras partes del avalúo; que las 
cargas y gravámenes, si existieren, 
anteriores y preferentes a la del actor, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. Asimismo se advierte 
también, que la aprobación del remate 
quedará en suspenso, hasta que trans
curra el plazo de treinta días señalado 
por la Ley para el ejercicio de tanteo 
por parte del arrendador, al que debe
rá en su día, darse conocimiento de la 
mejor postura ofrecida por aquellos 
derechos; y^por último que, el adqui
riente contraerá la obligación de per
manecer en dicho local, sin traspasarlo 
el plazo mínimo de un año, destinán
dolo durante dicho tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejerciendo el arrendatario. 

Dado en León, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y siete,— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
2743 Núm. 1192.-590 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número uno, de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 362/76, promo
vidos por D. Gerardo Rojo Fernández, 
de Cerezales del Condado, representa
do por el Procurador D. Nemesio Ro
dríguez Hidalgo, contra D. Germán 
Pablo Marcos, y su esposa D.a Vale
riana Fernández, vecinos de La Ercina, 
sobre reclamación de pesetas 445.440, 
de principal y 100.000 más, calcula
das para intereses, gastos y costas, 
por resolución del día de hoy, he 
acordado hacer saber a los desconoci
dos herederos del referido D. Germán, 
fallecido hace ya más de un año, la 
existencia de dicho procedimiento 
para que en término de tercero día 
comparezcan en el mismo personán

dose en forma, bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho. 

Asimismo, se notifica a la esposa 
codemandada, D.a Valeriana Fernán
dez, la sentencia recaída en dicho jui
cio, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así: 

Encabezamiento. — Sentencia.— En 
la Ciudad de León a veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis. Vistos por el limo. Sr. D. Satur
nino Gutiérrez Valdeón, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de León los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de don 
Gerardo Rojo Fernández, vecino de 
Cerezales del Condado, representado 
por el Procurador Sr. Rodríguez Hidal
go y dirigido por el Letrado Sr. Rozas, 
contra D. Germán Pablo Marcos y su 
esposa D.a Valeriana Fernández, ve
cinos de La Ercina, que por su incom-
parecencia han sido declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cua
trocientas cuarenta y cinco mil cuatro
cientas cuarenta pesetas de principal, 
intereses y costas, y. 

Parte dispositiva: Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante contra los bienes embargados 
en este procedimiento como propiedad 
de D. Germán Pablos Marcos y su es
posa D.a Valeriana Fernández, de L a 
Ercina y con su producto pago total 
al ejecutante D. Gerardo Rojo Fernán
dez, de Cerezales del Condado, de las 
cuatrocientas cuarenta y cinco mil cua
trocientas cuarenta pesetas, reclama
das, intereses de esa suma al cuatro 
por ciento anual desde la fecha de 
protesto y las costas del procedimiento 
a cuyo pago condeno a dichos deman
dados, que por su rebeldía se notifi
cará la Sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Saturnino 
Gutiérrez Valdeón.—Rubricado. 

Y para que sea insertado este edicto, 
a los fines expresados, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extiende 
el presente en León a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
2701 Núm. 1179—790 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos ante este Juz
gado bajo el número 89 77, de los que 
se hará mención, se dictó sentencia 
conteniendo los siguientes particu
lares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a doce de mayo de mil novecientos 
setenta y siete. Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 

número uno de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de D. Enrique de Tuya, 
mayor de edad, industrial de «Talleres 
Tuya» y vecino de León, representado 
por el Procurador D. Santiago Gonzá
lez Varas y dirigido por el Letrado 
D. Luis Revenga Domínguez, contra 
D. Manuel Rodríguez de Colmenares 
Diez, mayor de edad, industrial, vecino 
de Madrid, Cuevas de Almanzora, 189, 
y contra «Miarcasa», domiciliada en 
León, y explotaciones en Brañuelas, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía sobre reclama
ción de 619.642,33 pesetas de principal, 
intereses y costas, y 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de los deman
dados D. Manuel Rodríguez de Col
menares, de Madrid y «Miarcasa» de 
Brañuelas, y con el producto pago 
total al ejecutante D. Enrique de Tuya 
de las seiscientas diecinueve mil seis
cientas cuarenta y dos pesetas con 33, 
reclamadas, intereses de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde la ini
ciación del procedimiento y a las eos-' 
tas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Asi 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Saturnino Gutiérrez Val
deón.—Rubricados». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación de 
la sentencia que contiene a los de
mandados en rebeldía, expido el pre
sente que firmo en León, a diecisie
te de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
2744 Núm. 1193—640 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 178/77, se tramita expe
diente para inraatricular en el Registro 
de la Propiedad de León, dos fincas 
rústicas, que luego se dirán, a instan
cia de D.a Isidora Diez Martínez, mayor 
de edad, casada con D. José Fuente 
Fuente, vecinos de León, con el Minis
terio Fiscal, cuantía 9.000 pesetas, y 
por medio del presente Edicto, se cita, 
de conformidad con lo establecido en 
el articulo 201 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria, a los colindantes de dichas 
fincas así como a las personas ignora* 
das a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción solicitada, para que dentro 
del término de diez días comparezcan 
ante este juzgado personándose en 
mencionado expediente si les convi' 
niere. 
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Las fincas objeto de inmatriEulación 
son: 

1. a—Una finca de labor, de secano, 
al camino León, sita en Antimio de 
Arriba, que mide 22 a. 3 ca. (2.203 me-
metros cuadrados). Linda. Norte, Beni
to Martínez Alvarez; Este, D.a Lucía 
Diez; Sur, camino de la Diputación 
Provincial, y Oeste, Patricio Fuente, 
heredero de Demetrio Fuente. 

2. a—Otra en igual término y sitio que 
la anterior, de camino León, viña, de 
14 a. 68 ca. (1.468 metros cuadrados). 
Linda: Norte, Melchora Celada Fidaí-
go; Sur, camino de la Diputación; Este, 
Rafael Fuente, y Oeste, Rosalía Mar
tínez. 

Estas fincas fueron adquiridas por la 
solicitante por partición extrajudicial 
de bienes de la herencia de su difunta 
madre D.a Tomasa Martínez Diez, rea
lizada con sus hermanos y coherederos 
D. Martín, D. Vicente, D. Inocencio y 
D. Rafael Diez Martínez. 

Dado en León, a treinta de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario, 
Juan Aladino Fernández. 
2700 Núm. 1177.-530 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de Astorga y, 
por prórroga de Jurisdicción, del 
de igual clase de La Bañeza y su 
partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

menor cuantía tramitados en dicho 
Juzgado de La Bañeza, con el nú
mero 80 de 1976, aparece la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así : 

"Sentencia.—En La Bañeza a nue 
vei.de mayo de m i l novecientos se
tenta y siete. Vistos por mí, Eloy 
Mendaña Prieto, Juez de Primera 
Instancia de Astorga y por prórroga 
de jurisdicción de este de igual cla
se de La Bañeza y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, pro
movidos por don José-María Mart í
nez Fuertes, mayor de edad, casado, 
industrial, t i tular del nombre comer 
cial "Maderas Marqués, hijos de José 
M. Marqués", de San.. Mamés de la 
Vega, representado por el Procurador 
don Fidel Sarmiento Fidalgo y diri
gido por el Abogado don Pompeyo 
Lombó Pérez ; c o n t r a "Tapizados 
Marsan", con domicilio en carretera 
de Madrid, 69, de la que se dice 
propietario don Leocadio Martínez 
Iborra, mayor de edad, casado, i n 
<jiustrial, con domicilio en Masalavés 
(Valencia), representado por el Pro
curador don José Olegario Fernán
dez González y defendido por el Abo
gado don Santiago Vidales Mur ie l ; 

.contra don Avelino Forrero Machón 
y don Pascual G i l Carpi, mayores de 
edad, industriales y vecinos de Al-

berique (Valencia), el primero de 
éstos en situación procesal de rebel
día, y el segundo representado por 
el Procurador don Francisco Ferreiro 
Carnero y defendido- por él Abogado 
don Restituto Aparicio Vidales ; ver
sando la presente lit is sobre recla
mación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la excepción 
de defecto legal en el modo de pro
poner la demanda (art. 533, núm. 6 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil) 
respecto a don Avelino Forrero Ma
chón, y desestimando ín tegramente 
la demanda formulada por don José-
María Martínez Fuertes, t i tular de 
"Maderas Marqués, e Hijos de José 
M . Marqués", representado por él 
Procurador don Fidel Sarmiento F i 
dalgo, contra Tapizados Marsan" de 
la que es t i tular don Leocadio Mar
tínez Iborra, representado por el 
Procurador don José - Olegario Fer
nández González, contra don Avel i 
no Perrero Machón, en situación de 
rebeldía, y contra don Pascual Gi l 
Carpi, representado por el Procura
dor don Francisco Ferreiro Carnero, 
debo absolver y absuelvo de los pe
dimentos formulados en la misma a 
dichos demandados, sin hacer expre
sa imposición de las costas origina
das en este pleito. Ante la situación 
de rebeldía en que se encuentra el 
codemandado don Avelino Forrero 
Machón, notifíquesele esta resolución 
en la forma prevenida por el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , si la parte demandante no so
licita la personal en término de tres 
días.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Eloy Mendaña.—Rubricado. — Publi
cación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día 
de su fecha, que es el de hoy, nueve 
de mayo de m i l novecientos setenta 
y siete.—Doy fe.—Firmado: Manuel 
Javato—Rubricado." 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia con objeto de 
que la sentencia inserta sirva de no
tificación al codemandado rebelde don 
Avelino Perrero Machón, se expide 
el presente en La Bañeza a catorce 
de mayo de m i l novecientos setenta 
y siete.—Eloy Mendaña Prieto. — E l 
Secretario, Manuel Javato. 
2751 Núm. 1198—1.030 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Málaga 

Don José García Martos, Magistrado 
Juez de Primera Instancia del Juzga 
do número dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el núm. 197/77, se tramita expe 
diente sobre declaración de herederos 
por fallecimiento abintestaío de don 
Antonio Cruz López, a instancia de 
D. Francisco Ocaña Cruz, sobrino car 
nal del causante, y habiendo reclama 

do éste la herencia en favor de su 
madre D.a Ana Cruz López, hermana 
del extinto, así como para sus también 
hermanos de doble vinculo del cau
sante D.a María Gracia, D.a Dolores 
de iguales apellidos, y para los sobri
nos Isabel, María, Domingo y Antonio 
Nieto Cruz, hijos de la también herma
na difunta del referido causante, doña 
Isabel Cruz López, por el presente se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia, para que 
comparezcan ante el Juzgado a recla
marlo, dentro del término de treinta 
días; bajo apercibimiento de que, de 
no hacerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Málaga, a seis de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—José 
García Martos.—El Secretario (ilegible). 
2685 Núm. 1180.-320 ptas. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.— En León a doce de ma
yo de mil novecientos setenta y siete. 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil nú
mero 39 de 1977, seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Sociedad 
Miguélez, S. L . , con domicilio en León, 
representada por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida, y defendida por 
el Letrado D. Juan J . Méndez Trelles, 
contra D. Antonio Iglesias Pérez, ma
yor de edad, casado, mecánico y ve
cino de Oviedo, sobre reclamación de 
cantidad, y 

Fallo: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Miguélez, S. L . , contra D. Antonio 
Iglesias Pérez, en reclamación de cinco 
mil trescientas diecisiete pesetas con 
setenta y nueve céntimos, debo con
denar y condeno a dicho demandado 
a que tan pronto fuere firme esta re
solución pague a la sociedad deman
dante la indicada suma, imponiéndole 
a dicho demandado las costas del pre
sente procedimiento.—Y por la rebel
día del demandado, notifíquesele la 
presente resolución en la forma pre
venida en los artículos 282! y 283 de 
la Ley de Enjuiciamienlo Civil, caso 
de que por la actora no se interesé la 
notificación personal.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró Fernández.— 
Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Antonio Iglesias Pérez, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIÁL 
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de la provincia, expido el presente 
edicto en León a diecinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Siró Fernández. 
2747 Núm. 1195.-550 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.— En León a siete de ma
yo de mil novecientos setenta y siete. 
E l Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los presen 
tes autos de juicio verbal civil número 
36 de 1977, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la Sociedad Miguélez, 
S. L . , con domicilio en León, represen 
tada por el Procurador D. Emilio Al-
varez-Prida Carrillo, y defendida por 
el Letrado D. Juan J . Méndez Trelles, 
contra D. Enrique Guiberteau Sánchez, 
mayor de edad, casado, industrial, 
propietario de Muebles Hogar, vecino 
de Badajoz, sobre reclamación de 
cantidad, y 

Fallo: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie 
dad Miguélez, S. L . , contra D. Enrique 
Guiberteau Sánchez, en reclamación 
de nueve mil quinientas cincuenta y 
dos pesetas, debo condenar y condeno 
a dicho demandado a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abone a la 
actora la indicada suma e imponién 
dolé asimismo el pago de las costas 
del presente procedimiento. Y por la 
rebeldía del demandado, notifíquesele 
la presente resolución en la forma pre 
venida en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso 
de que por. el actor no se interese la 
notificación personal. — Así por esta 
mi sentencia, juzgando lo pronuncio 
mando y firmo. ^ Siró Fernández. 
Rubricado. 

Y para su notificación al demanda 
do rebelde don Enrique Guiberteau 
Sánchez, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre 
senté edicto en León a catorce de ma 
yo de mil novecientos setenta y siete.— 
Siró Fernández.—(Firma ilegible). 
2748 Núm. 1196-550 ptas 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de cog 

nición n.0 176/76 seguido ante este 
Juzgado, se dictó sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva l i 
teralmente dicen así : 

Sentencia: En la ciudad de Ponfe 
rrada a trece de mayo de m i l nove 

cientos setenta y siete.—Vistos por el 
Sr. D. José Antonio Goicoa Melén-
drez. Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de juicio de 
cognición número 176/76 esguido ante 
este Juzgado a instancia de Entidad 
Mercantil Española de Regriferación, 
S. L., representada por el Procura
dor D, Francisco González Martínez, 
bajo la dirección del Letrado D. Ra
món González Viejo, contra D. Isi
dro Sánchez Escalonilla, mayor de 
edad, industrial y vecino de Madrid, 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de 40.500 pesetas y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Francisco González Mar
tínez en nombre de -Entidad Mercan
t i l Española de Refrigeración, S, L., 
•debo de condenar y condeno al de
mandado D. Isidro Sánchez Escalo
nilla a que una vez firme esta sen
tencia, abone al actor la suma dé 
cuarenta m i l quinientas pesetas que 
es en deberle más el interés legal 
de esta suma desde la interpelación 
judicial y todo ello con - expresa im
posición de costas al referido deman 
dado.—Así por esta mi sentencia, juz 
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
José Antonio Goicoa. Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma al deman 
dado expresado, expido la presente 
en Ponferrada a dieciséis de mayo 
de m i l novecientos setenta y siete. 
Abel Manuel Bustillo Juncal. 
2667 Núm. 1170.-510 ptas. 

D. Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado Municipal , de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de cog

nición n.0 251/76 seguido ante este 
Juzgádo se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva l i 
teralmente dicen. así: 

Sentencia: En la ciudad de Pon-
ferrada a treinta de abril de m i l no
vecientos setenta y siete.—Vistos por 
el Sr. D. José Antonio Goicoa Melén-
drez, Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de juicio de 
cognición n.0 251/76 seguidos ante 
este Juzgado a instancia de los espo
sos D. Gerardo de la Mata Ruiz y 
doña Herminia Esteban Alvarez, ma
yores de edad y vecinos de Bembi-
bre, representados por el Procurador 
de los Tribunales D. Francisco Gon
zález Martínez y defendidos por el 
Letrado D. Antonio Torre Cortés, con
tra D. Aureliano García Fernández, 
mayor de edad, conductor y vecino 
de Ponferrada y c o n t r a Galicia, 
S. A. de Seguros y Reaseguros, do
miciliada en La Coruña, representa
da por el Procurador D. Germán Fra 
Núñez y defendida por el Letrado 
D. Juan Fernández Buelta, y aquél 
declarado en rebeldía por su incom 

parecencia, sobre reclamación de 
17.743 pesetas y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda deducida a nombre de 
D. Gerardo de la Mata Ruiz y doña 
Herminia Esteban Alvarez, rectora 
de esta litis, debo de condenar y 
condeno' a D. Aureliano Fernández 
García y a Galicia, S. A. de Segu
ros y Reaseguros, a que tan pronto 
esta sentencia sea firme, abonen so
lidariamente a aquéllos la cantidad 
respectiva de once m i l setecientas 
cuarenta y tres pesetas y seis mi l 
pesetas, por un total de diecisiete 
m i l setecientas cuarenta y tres pe
setas e imponiendo las costas a di
chos demandados por imperativo le
gal.—Así por esta m i sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Jpsé Antonio Goicoa Meléndrez—Ru
bricado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y sirva 
de notificación en'forma al deman
dado en rebeldía, expido la presente 
en Ponferrada a dieciséis de mayo 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
Abel Manuel Bustillo Juncal. 
2668 Núm.. 1171.—630 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo n.01 de León 
y provincia. 
Hace saber: Que en autos 977/77, 

instados por Angel Robles Puertas, 
contra Industrial de Aridos, S. A., en 
reclamación por salarios, por el Ilus-
trísimo Sr. Magistrado de Trabajo 
se ha dictado sentencia in voce, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Se condena a la empresa 
Industrial de Aridos, S. A., a abonar 
al actor Angel Robles Puertas; por 
los conceptos objeto de reclamación 
la suma de quince m i l trescientas 
cuarenta y tres pesetas (15.343). 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución no cabe fecurso 
alguno. 

Firmado: Juan Francisco García 
Sánchez—G. F. Valladares. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a la em
presa Industrial de Aridos, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León a trece de 
mayo de m i l novecientos setenta y 
siete. 2687 
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